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BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

ÜEL O B I S P A D O DE 

s A L A M A N G A . 

W H i o : - M e n s a j e de los Prelados de la Provncia Ede-

r r ; : - - ---"dependí. 

i - . a b l i o a r . a o s á o o r r t i n u a o i o . . e l xx .e rx3a ie 

U . r g . d o á S . S a n t i d a d p o . l o s P r o l a d o ^ 

-e e s t a pr•o^. i I-^ciQ e c l e s i á s t i c a . 

v ' i f T Obispos de la p, ovi„-
a de \alladoi,d en vista de la sapient ís ima v , .^pe-

ble carta q„e Vuestra Sant idad se ha d ignada publi--

rconte-stando á la que le dirigiera el E m m o . Señor 

^.•denal Arzob ispo de Par ís , han creído q ne no debian 

rmanecer indiferentes y silenciosos sin expresar ú 

• estra Saj i t idad sn grat i tud por el celo v dil i-encia 

n que procura poner remedio á los quebrantos que 
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po,- la condac l a de a l g unos catól icos y pa- lUc j a l a rm^e 

de los que escriben para la prensa penod .ca viene 

p ^ . L \ n t a n d o la c r i s t i andad ; y 

t iempo por su firme adhes ión á todas las do r na 

que en tan impo r t an t e documen t o se cont ienen , y s . 

hacer por la Ig les ia cuan to j u z g u e Vues t r a Santida< 

conveniente que se haga en este a sun t o ^ 

L a mater ia es grave y la med ida adop tada po> V e 

tPa San t i d ad capaz de produc i r g randes res 

D o m i n a d o de a l t í s ima car idad por la grey de Se o 

«no podia m é n o s , según dec lara , de conmove , se g . an 

demente y p e n s a r e n l - ^ - n i . " p . -n to el peli,.-o co 

solo haber lo descubier to por a l gún i n d i c o . » Son e 

verdad m u y d ignas de l amentarse las d iscord .ns q> 

entre los cató l icos ocas ionan las d i scus iones sobi e 

poUtica cr is t iana y el ejercicio de p . - ^ ^ ^ ^ 

V n i n g ú n homb re de corazon sano puede dejai de api 

c iar los esfuerzos que Vues t r a San t i dad esta h a c i e . 

pa ra i m p e d i r l a desun ión y man tener la paz y la íraU 

n ídad que corresponde entre c r i s f a n o s . M . ^ seg 

parece cons ignado en la carta de Vues t r a b=ui 

el haberse . t u rbado entre los «cató l icos el esp i ruu 

concord ia y al terado la t ranqu i l i dad y la c a l m a . 

i.Hito con «la fa l ta de ciega conf ianza prop ia de h. 

i , , la au tor idad paternal que gob ierna a l g e s i a , 

é . t e es á nuestro entender el nudo de la d ihcn l t ad : 

punto card ina l de la cuest ión . La comple ta o rmon i a 

¡ .n i formidad de ideas y proced imientos entre catoh 

„ o puede obtenerse s ino por el r e s p e t o y sum .s i o 

lu au tor idad . Este es el pr inc ip io que los fieles fie 

s iempre ante los ojos. S i n H espír i tu de obed 
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cia nada legít imo harán en la Iglesia de Dios; el cjue 

no edifica bajo la dirección de la autor idad no puede 

hacer s ino destruir . 

Por desgracia, dice Vuestra Sant idad , «se observa 

K|ue entre los católicos acaso por vicio de los t iempos, 

»hay quienes no contentos con la parte que como súb-

>dito& les corresponde en la Iglesia creen poder tener 

>algunaen el gobierno de la m i sma , ó por lo menos 

•estiman que les es permit ido examinar y j uzgar á su 

•manera los actos de la autor idad.» 

Hay , es cierto, a lgunos católicos y especialmente 

iscritores, en quienes es harto habitual el prescindir 

le los respetos y muchas veces de la obediencia debida 

. la autor idad. No hacen dist inción entre el Pre lado 

•ropio, á quien inmediatamente están sujetos y el que 

o lo es. Oyen á los Obispos , no como maestros exclu-

ivos de la doctr ina , s ino como personas cuyas mani-

istaciones alcanzan mayor efecto por la posicion que 

cupan , y aprecian más ó ménos, sus declaraciones, 

egun favorecen sus intentos. S iendo la política su ob-

!to má s inmediato , omiten el hablar en su mayor par-

; de las mater ias que comprende , las cuales tratadas 

on competencia podían concil iar el honor á la causa 

atólica. Se reducen á discutir el derecho públ ico en 

»lacion á la Teología, pero sin tener presente que esta 

5 una ciencia sagrada que requiere mucho estudio y 

l iramiento en los que escriben y sobre todo mucha 

umi ldad y veneración al magisterio de la Iglesia, para 

3 usurpar sus derechos y para respetar sus más li-

sras indicaciones. Por el contrario, tomando por 

stema el sostener determinadas ideas las profesan 

)n i ibsoluta conf ianza, fal lando como maestros sobre 
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-as doctrinas y censurando como jueces autor izados á 

las personas. 

Para dar valor á sus aserciones rebuscan argumen-

tos en las instrucciones que publ ican los Obispos , y 

no cesan de mezclar el nombre de éstos en sus polémi-

cas, rebajando su d ign idad, haciéndoles perder de su 

prestigio á los ojos de los fieles, y dando ocasion á 

que los incrédulos y herejes se desvergüencen más 

contra ellos. Pero siempre invocan la autoridad del 

Pre lado que les agrada y no del que están obligados á 

seguir , con lo cual se produce una funesta perturba-

ción en la gerarquía eclesiástica ó mejor dicho sedes-

conoce la virtud de ésta. 

No solamente no secundan como cooperadores sumi-

sos los trabajos de sus Prelados para remediar las ne-

cesidades de la Iglesia y procurar el bien de las a lmas , 

sino que los dificultan de diversos modos . Con censu-

ras m á s ó ménos veladas, con reticencias y aun con 

el silencio buscan el menosprecio dé los Obispos que no 

condescienden con sus exigencias y asi sucede lo que 

lamenta Vuestra Sant idad que «se d i sminuya entre los 

»católicos el respeto^ la veneración y la confianza hácif 

«aquel que les ha sido dado por gu ia , y que se relaj( 

«aquel v ínculo de amor y de sumis ión que debe unir Í 

«todos los fieles con sus pastores y á los fieles y pas-

»tores con el Pastor supremo; en el cual vinculo des 

»caiisa pr incipalmente la inco lumidad y salvacioi 

i de todos.» 

Por más que traten de encubrir sus propósitos, fá 

ci lmente se hecha de ver que lo que buscan es burla 

la autor idad que^se impone en cada caso. Cuando des 

la de los 'ob ispos su cuidado está en encarece 
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del Papa , y como advierte Vuestra Sant idad «ai 

l i smo t iempo que se muestran celosos del poder y 

e l a s prerogativas del S u m o Pontífice, no respetan 

los Obispos un idos con él, ó no se atiende debida-

lente su autor idad, ó se interpreta siniestramente 

US actos y sus intenciones previniendo el ju ic io de 

. Si l la Apostó l ica .» 

rraen el absurdo y contradictorio empeño de man-

ler su propio sentir dentro del Catol ic ismo y.les falta 

ioci l idad hasta para con el magisterio supremo de 

[glesia, Al sentirse contrar iados por las disposicio-

3 y enseñanzas de éste, ya no saben á que subterfu-

1 acudir y llegan á lo s umo de la insolencia, cuando 

?un la expresión de Vuestra Sant idad «establecen 

erta oposicion entre Pontífice y Pontífice, cuando 

itre dos diversas direcciones esquivan la presente 

i ra atenerse á la que ha pasado, y no dan prueba de 

)ediencia hácia la autor idad que tiene el derecho y 

deber de guiarles, asemejándose bajo a lgún aspec-

á aquel los que despues de ser condenados querrían 

)elar al Conci l io futuro ó á un Pontíf ice mejor 

formado.» 

) u r o e s tener que manifestarlo; pero llegado el mo-

nto j u zgamos más saludable la franqueza que el di-

mlo . Hemos visto más de una vez con qué osadía 

Irata de indicar al R o m a n o Pontíf ice el camino que 

de seguir; cómo se desatienden sus advertencias, 

no se aluden sus censuras, cómo se violentan sus 

eñanzas, torciendo su sentido y haciendo gala de 

enio para desfigurarlas hasta con el sofisma. Tras-

ca el corazon y angust ia el a lma , el ver que las cosas 

nuestra Re l ig ión sacrosanta se tratan con los mis-
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mos amaños y artificios que las cosas profanas. No 

encuentra en talss escritores la sencillez de la palom 

y áun de la prudencia de la serpiente toman lo que si 

ve á loa hi jos del siglo, y no lo que] es propio de 1 

hijos de la luz, que andan siempre en la just ic ia , en 

sant idad y en la verdad. 

Afl igido nuestro á n imo con la observ:-CÍon diaria 

tales desmanes volvemos nuestros ojos á Vos , Sa 

t ís imo Padre, porque de esa cátedra nos viene la 1 

que nos i l umina , de ese centro la fuerza que n 

alienta y repitiendo con gozo y con amor Vuestr 

palabras. 

Profesamos é invariablemente ensenaremos á nut 

tros fieles: «Que en la Iglesia por manif iesta volunt 

5>de su divino Fundado r se dist inguen del modo m 

.>absoluto dos partes, la Discente y la Docente; 

»Grey y los Pastores; y entre los Pastores hay u 

»que es de todos la Cabeza y el Pastor supremo. A : 

»solos Pastores fué dado todo poder de enseñar, 

« juzgar y de gobernar; á los fieles fué impuesto el ( 

»ber de seguir las enseñanzas, de someterse dóc 

»mente al ju ic io , de dejarse gobernar, corregir y c( 

»ducir á la salvación. As í es de absoluta necesic 

»que los s imples fieles se sometan con la inteligen 

»y con el corazon á los propios Pastores, y éstos c 

«ellos al Jefe y Pastor supremo; y en esta subordii 

»cion y dependencia consiste el orden y la vida d( 

«Iglesia, en esto estriba l acond ic ion indispensable 

»bien obrar y de arr ibar á buen puerto. Por el cont 

»rio que los simples fieles se atr ibuyan autor idad, ( 

»la pretendan para erigirse en jueces y maestros, ( 

»los inferiores en el gobierno de la Iglesia univers 
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wprefieran ó intenten hacer prevalecei' una dirección 

«diversa de la de la autor idad suprema,es trastornar 

»ei ói'den, es llevar la confasion á ranchos espíritus y 

»echarse fuera del camino .» 

Por la gracia de Dios estamos persuadidos y lo de-

c lararemos á la faz de nuestros pueblos. «Que es pre-

Aciso mantener la doctr ina de que salvos los deberes 

«esenciales del ministerio apostólico impuestos á to-

»dos Jos Pontífices, á cada uno de ellos es libre seguir 

»la conducta que según los t iempo^ y otras circuns-

»tancias repute la mejor. De esto él solo es el juez , te-

wniendo para ello no solo luces especiales,, m á s aún el 

«conocimiento d é l a s condiciones y de las necesidades 

»de toda la Catolicidad, á las cuales conviene que se 

«atempere su Apostól ica Providencia. É l tiene el 

^cuidado del bien universal de la Iglesia al cual está 

^ordenado el bien de las partes, y todos los demás que 

»á tal orden están sometidos deben secundar la ac-

»cion del Rector Supremo y servir á sus propósitos. 

«Como una sola es la Iglesia y ún ico en ella el Jefe, 

»así es uno solo el Gobierno, al cual todos han de 

«conformarse .» 

Tendremos muy presente para hacerlo entender se-

gún la ocasion lo exija que el deber de sumis ión y ple-

na confianza en la Iglesia docente « incumbe de una 

«manera más r igurosa á los escritores de los diarios, 

«los cuales en no estando an imados de este espíritu 

)^dócil y sumiso tan necesario en todo católico, contri-

«buir ian á difundir y agravar los inconvenientes que 

«deploramos. L a obligación que les incumbe en todo 

«aquello que toca á los intereses religiosos v la acción 

«de la Iglesia en la sociedad^ es la de someterse plena-
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«mente de enlei .dimiento y de vohintad como los otros 

«Heles á los propios Obispos y al R o m a n o Pontíf ice, la 

»de seguir v repetir sus- enseñanzas , ! l a ^de^ecunda r 

»con toda eficacia su impu lso , la de respetar y hacer 

irrespetar sus disposiciones. Qu ien obrase diversa-

»mente por servir á las miras y á los intereses de 

.aque l los cuvo espíritu y tendencias hemos reprobado 

»en esta carta, (habéis reprobado Vos y nosotros con 

»Vuést ra Sant idad) faltarla a su„noble m is ión , en vano 

»se envanecerla de hacer asi el bien y la causa de la 

»Iglesia, no menos que aquellos que buscasen atenuar 

d isminu i r la verdad católica, ó fuesen sus amigos 

« t ímidos en demasía . 1) 

F i rmes en estas ideas defenderemos á la vez que la 

pureza é integridad de las doctr inas, el rigor de la 

discipl ina de la Iglesia, y los derechos de su sagrada 

gerarquia . A cada uno queremos apreciarle según su 

virtud V ú la vez que denunc iamos y resist imos á los 

qne manif iesta ó solapadame. i te combaten la autori-

dad de la Iglesia, recibiremos con paternal benevolen-

cia y gu iaremos caritativa y di l igentemente á los es-

critores que s inceramente busquen la gloria de Dios y 

eí adelantamiento de su Iglesia, á fin de que llenen to-

dos los requisitos que supone el honroso título de es-

critores catól icos, ap l icando al efecto las reglas que 

Vuestra Sant idad nos ha dado, ó que tenga á bien 

darnos en lo sucesivo. 

F ina lmente ya que á pesar de nuestra ind ign idad 

hemos sido puestos por el espíritu Santo para regir la 

Iglesia de Dios, procuraremos en ella el órden, man-

teniendo ante todo el bien trascendental de la un idad 

por la obediencia y el respeto á Vuest ra autoridad 

suprema. 

Universidad Pontificia de Salamanca



5>F.' iot 

D i gn ao s , Padre y Pas to r a m a d í s i m o , d i r ig i r una 

ben igna m i r a d a sobre nosot ros y sobre nuestros dio-

cesanos , d i s pens ándonos vuestra bendic ión Apostó l i-

ca. As í lo piden y lo esperan postrados á vuestros sa-

grados piés que reverentemente besan vuestros fieles 

subd i tos é h i jos m u y devotos. 

P rov inc i a eclesiást ica de Va l l ado l i d , 8 de J u l i o de 

1885.• 

B I ÍAT ÍS IMO P A D R U . 

BENITO, A r zob i spo de Va l l ado l id .—MARIANO, Obis-

po de Astorga .—NARCISO, Ob i spo de S a l amanca .—CI-

RÍACO, Ob i spo de Avi la .—ANTONIO, Ob i spo de Sfego-

via.—ToiviÁs, Ob i spo de Zamora .— JÓSE TOMÁS, Obis-

po de F i l i pópo l i s y Adm i n i s t r a do r Apos tó l i co de 

C i udad-Rod r i go . 

N U E V O A T E N T A D O 

CONTRA LA L I B E R T A D É INDEPENDENCIA DEL PAL'A, Y EL 

RESPETO DEBIDO Á LA REL IG ION CATÓL ICA . 

H é aqu í la carta d i r ig ida á los Sres. C u r a s párrocos 

de R o m a , por e l E m m o . Sr . Cardenal Pa roch i : 

»Reverendos señores.-

)>E1 j u s t o dolor que en estos dias op r ime á la inmen-

sa mayor í a de los r omanos , v iendo imped i r la glorifi-

cac ión púb l i ca del S an t í s imo Sac r amen to , nos aflige 

con m a y o r mot ivo á nosotros , que es tamos encarga-

dos de consagra r y d i spensar el mister io de la Fé , de 

d i f und i r sn vei dad y de propagar su honor . 

«¡A esto ha venido á parar la p romesa de que se ve-

ria rodeado de respetos el Pont í f ice y la Re l ig ión 

de que es Jefe visible sobre la tierra! En n i n g u n a 

otra parte se ha creido j a m á s deber hacer ta) abuso 

Universidad Pontificia de Salamanca



258 
pasado al número de laS 

a libertad de llevar en la 
de un deci-eto que luiiica ha 
leyes; se ha dejado al Clero 
forma l i túrgica al Div ino Salvador para confortar la 
Imman idad doliente. Pero aquí , en R o m a , Sil la de su 
Vicar io , y precisamente por esto m i smo , no es perrni-
tido un acto indiscutible según los principios cristia-
nos. Y mientras se ven pasear l ibremente por las ca-
lles manifestaciones civiles, aunque desafien á las con-
ciencias y amenacen la tranqui l idad públ ica, el acom-
pañamiento solemne del Rey pacífico, acompañamien-
to sin razón confundido con las manifestaciones, queda 
prohib ido, bajo la amenaza del Cód igo penal. 

• Se alegan razones de orden público. Si ellas verda-
deramente existieran, habrían subsist ido desde hace 
cerca de nueve años en una provincia tan vasta como 
la romana . Es preciso, pues, ó que el pueblo sometido 
al rigor de estas medidas extraordinarias sea indócil 
hasta el puiito de merecerlas, ó que el poder civil re-
conozca su propia impotencia ante la posibil idad de 
los desórdenes. El pr imer aserto, es una injur ia gra-
tuita á R o m a ; el segundo, está desmentido por la his-
toria de quince años ; no se quiere, pues, defender el 
derecho de las conciencias, sino sacrificar al capricho 
de a lgunos , la metrópol i del m u n d o católico. 

»Mientras permanezca inscrito esteart ículo. La Re-
ligión católica es la Religión del Estado, no se hará 
j amás creer al sól ido ci iterio de los romanos , á la fina 
inteligencia de los i ta l ianos, que, áun admit iendo el 
concepto de estatuto,el culto católico es libre y está su-
ficientemente respetado^ cuando se l imita su ejercicio, 
según la vo luntad del poder administrat ivo; cuando á 
propósito de una venerable ceremonia, se pone arbitra-
riamente á i-egular una cuestión de pompa exterior, á 
cun í i i i a r l a majestad de la Rel ig ión en el recinto del 
templo, de donde sale rodeada de respeto entre los 
turcos, cuando se restringen los actos del culto al in-
terior de las iglesias que, de un momento á otro, por 
un decieio cualquiera, } en virtud del derecho de la 
fuerza, pueden ser destinadas á los usos profanos. 

))S¡ todo esto no es una verdadera violacion de la li-
bertad de oonciencia, difícilmente podrá encontrarse 
nada que lo sea; si esta violacion, consumada en Ro-
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ma y en la provincia romana , no impl ica una ofensa a J 

derecho católico del mundo entero, entonces es preciso 

negar la sol idaridad ín t ima de los miembros con el 

jefe, la adhesión vital de los católicos, en todas partes 

donde asistan, á la Cátedra del Príncipe de los 

Apóstoles . 
»Podr í amos , pues, á estas disposiciones contrarias 

á la discipl ina eclesiástica, responder con San Pedro: 
Obedire oportet Deo inagis quam hominibus. (Act. de 
los apóst . , c. 5 v . 29.) Podr íamos , áun como ciudada-
nos, protestar contra la enormidad de las condiciones 
á las que se viene á sujetar la manifestación de la fé en 
R o m a , y si nuestra voz lio fuese escuchada aqu í , ha-
cer un l lamamiento á la conciencia católica, viva y po-
derosa en toda la tierra. 

»No obstante, para evitar conflitos que podrían pro-
duc ir dallos á los inocentes, y, lo que es más grave 
a ún , ultrajes á Jesús ea el San t í s imo Sacramento , he 
creido necesario dispensaros, como por esta carta os 
dispenso, en esta dolorosa ocasion, de la observancia 
de as leyes en vigor, y os permito llevar la Santa Co-
mun i ón á los enfermos para el cumpl imiento Pascua l , 
con el rito modesto, propio del Viát ico. 

»Vuest ra piedad bien conocida, Venerables Herma-
nos, hal lará el medio de compensar esta d isminuc ión 
de los honores debidos al San t í s imo Sa' ;ramento: la 
piedad bien conocida de nuestro pueblo sabrá corregir 
la in jur ia , despertando la práctica ant igua de seguir , 
con brillantes demostraciones de fé, al santo Viát ico; 
sabrá también corregirla, rean imando la práctica de 
las Cuarenta Horas, y p j r la frecuencia, en d ignas 
disposiciones, de la Santa Mesa. 

«Puedan el espíritu renovado y las oraciones uná-
nimes del Clero v del pueblo, apresurar la hora en que 
no como desterrado y prisionero, sino como Sobera-
no, visite Jesucristo los contornos de su ciudad de 

Del Vicar iado, 15 Abril 1 R 8 5 . — L . M . Cardenal 

\icario. 
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EL M. I. SEÑOR GOBERNADOR ECLESIÁSTICO 

Q U E E R A DE E S T A DIÓCESIS S, P. 

PRESBÍTERO DOCTOR 

. RAMON D£ I6LESIAS Y MOITfiJO, 
Dignidad de Arcipreste de la Sta. Basílica 

Catedral, Abogado de los Tribunales 

del Beino, etc., 

l i a fallecido el día 26 del presente mes. Pei-le-

necia á la Hermandad de Sufragios Múti ios del 

Clero con el número 380. Los socios aplicarán 

una Misa y ti-es responsos. 

El Clero lodo y l¿is Comunidades Religiosas^ 

que seguramente se asociarán al duelo genei'al 

de la Diócesis, encomendarán sn a lma al Señor 

con fervorosas oraciones. 

I. 

S;il.i]n;¡n!'fi. - - ¡iiij'. iir nüvf,. 
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